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Primera.—Que para la primera subasta servirá de
tipo el precio del avalúo, es decir, 27.260.000 pese-
tas; para la segunda, el precio del avalúo rebajado
en un 25 por 100, y la tercera se hará sin sujeción
a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en
la tercera subasta.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas se debe-
rá consignar previamente en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado, cuenta número 1553 del
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, Plaza del
Callao, en Ferrol, al menos, el 20 por 100 efectivo
del tipo de la subasta en la primera y segunda,
y del tipo de la segunda en la tercera. Sin este
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Podrán, desde esta fecha, hacerse pos-
turas en pliego cerrado.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá ceder el remate
a tercero.

Sexta.—Que los títulos de propiedad se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan ser examinados por quienes deseen
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici-
tadores que deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos se deriven.

Octava.—Que si por causa de fuerza mayor, o cual-
quier otra de carácter excepcional, tuviera que sus-
penderse alguna de tales subastas se entenderá seña-
lada su celebración para el día siguiente hábil, a
la misma hora y lugar.

Bien que se subasta

Finca denominada «Leira de Guadalupe», de la
superficie de 2.400 metros cuadrados, en la que
se encuentra una casa de dos plantas, que ocupa
la superficie de 93,84 metros cuadrados, sita en
el municipio de Villalba-Lugo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villalba,
al tomo 144, libro 67 de Villalba, folios 228 y 229.
Finca número 4.534.

Tasado pericialmente en 27.260.000 pesetas.

Dado en Ferrol a 15 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Jesús Rivera Fernández.—La Secreta-
ria.—24.755.$

FERROL

Edicto

Don Alejandro Morán Llordén, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ferrol,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
37/1998, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
de «Banco Popular Español, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don José María
Ontañón Castro, contra don Julio César Fernández
Díaz, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 3 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 9.300.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultase desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 30 de septiembre de 1998, a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultase desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 28 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres-
pondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, todos los licitadores —a excepción del
acreedor demandante— deberán consignar previa-
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con-
signaciones judicial de este Juzgado, abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina
de la plaza del Callao, de esta ciudad, debiendo
facilitar el número de procedimiento siguiente:
1561000018003798, presentando el resguardo de
ingreso.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder el remate a un tercero con las condiciones
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora para el día siguiente hábil.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Podrán reservarse en depósito, a ins-
tancias del acreedor, las consignaciones de los pos-
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de
la subasta, a efecto de que, si el rematante no cum-
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden de sus res-
pectivas posturas; las cantidades consignadas por
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas al deudor, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Casa de planta baja sita en el lugar de
Barracones, hoy avenida del Poeta Malde Vizoso,
parroquia de Santa Rita de Jubia, en el Ayunta-
miento de Narón, de construcción antigua, y de
la superficie de 56 metros cuadrados, y un pequeño
patio de unos 14 metros cuadrados, y está señalada
la casa con el número 47 de dicha avenida. Linda:
Norte o derecha, entrando, casa de los herederos
de don José Yáñez; sur o izquierda, los herederos
de don José Iglesias; este, su frente, la carretera
del 13, y oeste o espalda, más de los herederos
de don José Iglesias y don José Yáñez. Inscrita
al tomo 1.659, libro 344, de Narón, folio 181, finca
36.752, inscripción segunda.

Dado en Ferrol a 27 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Alejandro Morán Llordén.—La Secreta-
ria.—24.929.$

FUENGIROLA

Edicto

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 145/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Mugler Triumbirat Sociedad

Anónima», contra «Miguel Boutique, Sociedad Anó-
nima», en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
el día 14 de julio de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2922, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de septiembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca urbana.—Local comercial, fachada A, calle
Asturias, número 30, finca registral 8.596 A-N. Ins-
cripción cuarta, número 1, tomo 1.351, libro 721,
folio 139.

Valoración: 25.560.000 pesetas.
Finca urbana, garaje, fachada A, calle Asturias,

número 30, planta sótano, finca registral 8.594 A-N,
número 1, tomo 1.351, libro 721, folio 137.

Valoración: 19.360.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 6 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Inmaculada Vacas Hermida.—El
Secretario.—24.836.

FUENLABRADA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Fuenlabrada, con esta fecha en el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguido a instancias de «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador de los Tribunales don
Federico J. Olivares de Santiago, bajo el número
438/96-MJ, contra don José Antonio Martín Rodrí-
guez y doña Isabel González Pinchete, en recla-


